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DECRETO N' JILg
VISTOS.

a) Solicitud presenlada pordon LUIS ARIEL LILLo PACHECo,

RUT N'  para cambio de Razón Social y ttaslado patente de alcoholes.-

autoriza lrasiado y transferencia..

b) Certifc¿do Concejo Municipal N" 438 del 0206i 201 5 que

c) Afl 70 No 3 Letfa b) Ley 20.033.-

d) Cesión de Patente Rol 400021 anle nolado de fedra

e) Cedificádo de Anlecedentes.'

0 DedaÉaión Jurada ante Nolario dé no afeclade las

g) Conlrato de Arieñdo.-

h) Iniciación de Actividádes.-
¡) Ord. N" 220 del 24104/2015 ¡nfome positiw de Cár¿bineros.-

j) ord. N" 020 del 12105/2015 de Jefe de Inspeccjón y Fisca-

k) ft. N" 98 del 1 3/012015 de DircctoÉ de Obras Mun¡dpales.-

l) Prcnunciañiento pos¡üvo de UnidadvednalNo 19de Lota.-

m) Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas

n) Ley No 19.880 que establece bás€s de los proc¿dimienlos

13t$t2015..

dispos¡ctufles de Al. 4' de la Ley de Al@holes 19.925..

adm¡nistraüvos que rig€Í los aclos de los óEanos de la Mr¡inistración del Eslado.

o) D.S. N' 2385 de Ministerio del Interior Publicado en el Diario

Oficial el 20/11/96 que fija texto retundido D.L.3063, Ley de Renlas Municipales.

p) 0.F.1, N" 1, de 2006, M¡nisterio del Interkr, Publicado en el

DiaíoOfidal d€|26m7i2006 quefiia texto retundido de la Ley 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el M. 12 y las facultades que me

coifercn elM. 63 de la Ley N' 18.695, orgánica Conslilucional de Municipal¡dades

liza.ln.-

Alcohólicas

D€CRETO:

1.- AulorÍzase

Luls Ariol Llllo Pachoco, Rut No  paÉ que sga funcionándo
séctor Feria de Lola.. elcualse encuenta aDrobado.

de Alcoholes dase A-l Roll4tl0021, rcg¡stada a nombre de José V¡l€ ín

- C/c. Palenles Comerciales.
- C.c. Oñc¡na Transparencia.-
- Arch¡vos.-


